
Real Cédula del 23 de junio de 1819 
 

(...) en cuya consecuencia he venido en declarar que estando ya restablecido el Virreynato de 

Santa Fé y en exercicio de sus funciones el Presidente y Audiencia de Quito á ésta toca 

atender en todas las causas así civiles y criminales del Gobierno de Guayaquil como en los 

asuntos de mi Real Hacienda, permaneciendo el mismo Gobierno sujeto en lo militar a ese 

Virreynato. Y para que esta mi Real determinación tenga su más puntual cumplimiento, he 

resuelto preveniros, como por la presente mi Real Cédula os prevengo, dispongais 

inmediatamente la reposicion de la ciudad de Guayaquil y su provincia al ser y estado en que 

se hallaba antes de acordar en el año de 1810 vuestro antecesor el Marqués de la Concordia 

su agregación a ese Virreynato. 

 


